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COMPETENCIAS EDUCATIVAS 

Especifican las intenciones educativas en relación con los ejes de formación en los aspectos que
hacen al desarrollo:

ÉTICOI.

Actuar de acuerdo con los valores asumidos como fundamentales para la realización plena
como persona: El bien común, la verdad, la libertad, la justicia, reconociendo la dimensión
trascendente del ser humano, en el marco de una sociedad democrática y participativa que
permita afianzar vínculos de solidaridad y de cooperación con otros.

Respetar la vida en todas sus manifestaciones y participar critica y responsablemente en la
defensa de los derechos humanos, los deberes del ciudadano y en el mejoramiento de la
calidad de vida.

SOCIO-POLÍTICO-COMUNITARIOII.

Comprometerse en el fortalecimiento de la identidad nacional, entendida como unidad en la
diversidad, en el contexto latinoamericano y mundial, valorando críticamente la realidad
geográfica y del patrimonio histórico, cultural y social del país.

Participar responsablemente como miembro de una sociedad democrática y de acuerdo con
los principios de convivencia comunitaria.

Actuar coherentemente con una concepción que valore el significado individual y social del
trabajo como instrumento de autorrealización, de integración en la vida productiva y de
desarrollo sostenido de la comunidad.

Emprender acciones a favor del cuidado de la salud personal y comunitaria y del uso
creativo del tiempo libre.

DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICOIII.

Disponer de esquemas de conocimiento que le permitan ampliar su experiencia dentro de la
esfera de lo cotidiano y acceder a sistemas de mayor grado de integración.

Conocer y comprender los avances tecnológicos para operar sobre la realidad material y
social con el objeto de mejorar la condición humana.

Aplicar estrategias y procedimientos de detección, formulación, análisis, resolución de
problemas y evaluación de soluciones en los principales ámbitos y sectores de la realidad.

Actuar a nivel individual y comunitario en la protección y mejoramiento del ambiente
biofísico y del patrimonio cultural.

 

DE LA EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓNIV.

Seleccionar y utilizar, en diferentes contextos, lenguajes, símbolos, códigos verbales y no verbales
como base de la organización lógica de las ideas y de la expresión de los sentimientos.

Disfrutar y apreciar las manifestaciones estéticas de carácter plástico, corporal, musical y literario
y utilizar armónicamente sus recursos expresivos.


